
Un poco más de dos meses de
tranquilidad alcanzó a tener el
Poder Judicial tras su peor cri-
sis desde el retorno de la demo-
cracia, por la desconfianza en la
institución a raíz del llamado
“caso Audio”, y la destitución
de dos ministros de la Corte Su-
prema, Ángela Vivanco y Ser-
gio Muñoz.

La gran preocupación que tie-
nen ahora es el recorte de presu-
puesto de más de $17 mil millo-
nes que hizo el Gobierno y que
afectará directamente “al fun-
cionamiento de los tribunales y
el acceso a la justicia, razón por
la cual esta Corte Suprema ma-
nifiesta su preocupación”, se-
gún concluyen en una declara-
ción pública que fue leída por el
propio presidente del máximo
tribunal, Ricardo Blanco.

El tema fue debatido el lunes
en el Pleno de la Corte Suprema,
en donde hubo indignación en-
tre algunos magistrados, por lo
que se decidió hacer esta decla-
ración en la que mencionan to-
dos los conflictos internos que
generará la medida.

El viernes 10 de enero se le in-
formó al Poder Judicial que su
presupuesto será reducido en
virtud del acuerdo entre el Con-
greso y el Ejecutivo en el contex-
to de la discusión de la ley de
presupuestos del año 2025. 

n Reunión con Justicia
El presidente de la Corte Su-

prema se reunió el lunes 13 de
enero con el ministro de Justi-
cia, Jaime Gajardo, para adver-
tirle los problemas que tendrán
los tribunales en los próximos
tres meses, ya que ya están co-
lapsados con sobrecarga labo-
ral y son necesarias las suplen-
cias. Gajardo quedó de trans-
mitir sus inquietudes.

El recorte tendrá un impacto
en tres áreas: la primera es la re-

ducción de suplencias de jueces
y juezas en los tribunales, que es
el subtítulo 21 que se refiere al
gasto de personal que afecta el
sistema operativo de tribunales
y directamente a las suplencias.

El subtítulo 21 fue reducido en
un 2%, es más de $10.606 millo-
nes. Alertando sobre una even-
tual sobrecarga de tribunales,
desde la Suprema señalaron que
“se ha expuesto al Ministerio de
Justicia la necesidad de fortale-
cer la dotación de tribunales es-
pecialmente en materia laboral,
de familia y penal”.

De acuerdo con los estudios
de carga de trabajo, para tribu-
nales de primera instancia los
requerimientos de mayor dota-
ción corresponden a: 731 jue-
ces, 203 consejeros técnicos y
2.893 funcionarios. Ello impli-
ca un déficit de dotación de
jueces de primera instancia,
equivalente al 47%.

Según los supremos, esta “re-
baja del presupuesto del subtítu-
lo 21 pone en serio riesgo la con-
tinuidad operacional de la insti-

tución, dado que implica restrin-
gir el presupuesto de suplencias,
que permite financiar una parte
de las ausencias de personal de
tribunales, no disponible por fe-
riado o licencias médicas”.

En tanto, las unidades de apo-
yo a los tribunales verán rebajado
su presupuesto en $729 millones,
un 5% menos. Esto se refiere a
bienes y servicios de consumo
que se materializa en el pago de
contratos vigentes. Por ejemplo,
los contratos de guardias, aseo, y
de electricidad, entre otros.

“La rebaja de la cuantía men-
cionada implica no reconocer el
déficit estructural existente el
cual ya durante el año 2024 fue
latamente explicado en diferen-
tes instancias y cuya necesidad
real se vio reflejada por el últi-
mo aumento presupuestario de
este subtítulo por un monto de
6.500 millones de pesos”, con-
cluye la Suprema.

Agregan que para el año
2025, adicional a los mayores
costos asociados al aumento del
valor de la unidad de fomento y

al resto de los costos operacio-
nales, se requiere renovar el
servicio de guardias a nivel na-
cional y que además se espera
conocer el impacto real del alza
en la tarifa de la electricidad.

La otra rebaja se hizo al subtí-
tulo 29, que afecta la adquisición
de activos no financieros y la re-
novación de licencias informáti-
cas, impactando el presupuesto
para renovar “programas de se-

guridad informática computacio-
nales de este Poder del Estado. Lo
anterior significa una disminu-
ción de las medidas de ciber segu-
ridad ya implementadas, con los
riesgos que ello conlleva, en espe-
cial el resguardo de datos sensi-
bles de los usuarios”, aseguran.

n No se descarta conversar
con el Presidente Boric

Los supremos no descartan
que Blanco se reúna en los próxi-
mos días con el Presidente de la
República, Gabriel Boric. 

“Esto es la hecatombe, si no
se repone algo el Poder Judicial
en tres meses más va a colap-
sar. Habrá huelgas por todos
lados y en todos los estamentos
se verán afectados”, advierte
un supremo en conversación
con “El Mercurio”.

Por eso al presidente de la
Suprema se le encomendó que
él y la Corporación Adminis-
trativa del Poder Judicial “rea-
lizará todas las gestiones nece-
sarias con las autoridades per-
tinentes, con el objeto de rever-
tir esta situación o aminorar
sus efectos dañinos para el ser-
vicio judicial. No obstante, es
nuestro deber alertar a la co-
munidad toda de la grave si-
tuación que enfrentaremos du-
rante el presente año, de no re-
vertirse la medida”, subrayan
en la declaración.

Ajuste estatal al Poder Judicial afectaría funcionamiento de tribunales del país:

Suprema expresa “preocupación” por
reducción de $17 mil millones y advierte
que se arriesga “la continuidad operacional”

CINTHYA CARVAJAL

Son tres áreas las más perjudicadas por el
ajuste presupuestario, según reveló el
Pleno, que incluyen las suplencias de
jueces, pago de contratos con proveedores
y la renovación de software de seguridad.

“Implica restringir el presupuesto de suplencias,
que permite financiar una parte de las ausencias
de personal de tribunales, no disponible por
feriado o licencias médicas”.

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN DEL PLENO DE LA CORTE SUPREMA

El presidente de la Corte Suprema, Ricardo Blanco, leyó la resolución
adoptada esta semana por todos los integrantes del Pleno.
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La disminución del presupuesto destinado al
Ministerio Público es de las cosas más sorprenden-
tes de estos días. En una sociedad en la que, por
múltiples causas, la infracción de la ley penal se
hace frecuente y en la que el crimen amenaza
convertirse en industria —con la racionalidad propia
de una empresa capitalista, solo que aplicada a la
producción de delitos—, la disminución de recursos
destinados a las fiscalías es incomprensible.

Era difícil imaginar una mayor inconsisten-
cia entre las urgencias sociales y la decisión
que se acaba de adoptar.

Pero ¿tendrá alguna forma de justificarse o
explicarse? Veamos.

Desde luego, puede decirse que mientras los
recursos destinados a las fiscalías disminuyen,
aquellos dirigidos a las policías se mantienen. Y,
podría continuar el argumento, como las
policías son las que previenen el crimen e
incluso, en los hechos, lo investigan en todos
sus pormenores, el asunto no es tan grave.
Después de todo, se podría concluir, lo que
importa es la prevención del delito, impedir que
ocurra o incluso reprimirlo si es necesario, de
manera que, si fue necesario elegir, por decirlo
así, entre un policía y un fiscal, la elección a favor
del primero está plenamente justificada.

Ese argumento olvida, sin embargo, que quien

aplica las penas y determina quién es responsable
de qué no es la policía, sino la justicia, y que para
que esta última pueda obrar con legitimidad se
requiere que el Estado, antes de ejercer la fuerza
contra quien infringió la ley, sea que se trate de un
ratero o de una empresa criminal, debe investigar
y, como consecuencia de ello, proveer pruebas que
satisfagan un alto estándar y argumentar esgri-
miendo las razones que subyacen en las reglas.

Y todo eso lo hace el Ministerio Público. El
Ministerio Público evita que el crimen quede
impune, nada menos, y es la forma en que el
Estado, antes de ejercer la fuerza sobre una
persona, justifica ante la ciudadanía que cuenta
con legitimidad y con razones compartidas por
todos para hacerlo. En otras palabras, el Minis-
terio Público hace posible que las penas penales

se apliquen por parte de los jueces (los jueces
son árbitros en la disputa entre los fiscales y

la defensa) de manera que la severidad y la
prontitud de la respuesta penal frente al delito
dependen de los fiscales que lo integran y la
responsabilidad y prontitud con que ejerciten su
quehacer. Pretender que el delito deba castigar-
se o perseguirse disminuyendo o debilitando el
aparato de persecución penal es un grave error.

Una sociedad con policías fuertes y una fisca-
lía débil aminora y debilita el castigo penal.

Nada se saca con reprimir o prevenir el delito
en las calles si, al mismo tiempo, las organizacio-
nes delictuales, tanto las que cometen delitos de
violencia como las de cuello y corbata, incluidos
los propios políticos que no pocas veces se apar-
tan de la ley y la traicionan, no son llevadas a
juicio. Llevar a juicio a quienes delinquen está a la
base del Estado de Derecho, porque es la muestra
de que el Estado no está dispuesto a tolerar que
se infrinja la ley, ni por los ciudadanos ni por él

mismo, puesto que se esmera en someterse a las
máximas exigencias ante un juez imparcial antes
de ejercer la coacción.

Lo propio del Estado de Derecho no es solo que
existan reglas, sino la disposición del Estado a
someterse a ellas. Y como el rasgo más propio e
íntimo del Estado es la coacción, disminuir o
debilitar el Ministerio Público, que es quien
asegura que la coacción sea justificada y legítima,
equivale objetivamente a poner al Estado ante un
dilema: o se resigna a disminuir la coacción
estatal contra el crimen, o se ve puesto en la
necesidad de ejercerla al margen de las reglas.

Y eso es lo que se ha olvidado o ha quedado en
la penumbra del análisis cuando se ha decidido
recortar, como sin mucha elegancia se ha dicho, el
presupuesto del Ministerio Público sin advertir que
al hacerlo se recorta también la capacidad del
Estado para sancionar el crimen. n

CARLOS PEÑA 
COLUMNA ESCRITA PARA
EL MERCURIO DE
VALPARAÍSO

Un error severo

“El Ministerio Público evita que el crimen quede impune, 
nada menos, y es la forma en que el Estado, antes de ejercer la fuerza
sobre una persona, justifica ante la ciudadanía que cuenta con legitimidad

y con razones compartidas por todos para hacerlo”.
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Las dinámicas y los efectos de
declaraciones de impuestos ma-
liciosamente falsas presentadas
por imputados en el caso Factop
fueron el foco de la segunda jor-
nada de formalización de ayer
ante el 4° Juzgado de Garantía
de Santiago, centrada en la des-
cripción de delitos tributarios. 

Así, la Fiscalía Metropolitana
Oriente se refirió, entre otras co-
sas, al perjuicio fiscal resultante
de algunas de estas operaciones,
siendo uno de los montos más
abultados el de los hermanos Ál-
varo y Antonio Jalaff, fundado-
res del Grupo Patio. 

Por subdeclarar sus respecti-
vos ingresos desde 2020 en ade-
lante se les atribuye, en conjunto,
un perjuicio de $6.385.805.336,
al haber consignado “ingresos
constitutivos de renta por mon-
tos menores a los que efectiva-
mente percibieron”.

Mientras que por declaracio-

nes maliciosamente falsas de dos
sociedades en los años tributarios
2022 y 2023, donde reportaron
pérdidas inexistentes atribuidas a
costos ficticios, se les imputa un
perjuicio de $161.744.998.

n Inconsistencias en rentas
de Hermosilla y Villalobos

La inconsistencia de las decla-
raciones anuales de impuestos
del penalista Luis Hermosilla
también fue objeto de imputa-
ciones de la fiscalía. Se le atribu-
ye un perjuicio fis-
c a l d e
$800.803.815, ya
que desde el año
2020 habría incor-
porado montos in-
feriores a los que
recibió, según sus
registros bancarios. 

“Los flujos de dineros percibi-
dos (…) fueron considerable-
mente mayores a las rentas in-
formadas ante el SII, mediante el
correspondiente Formulario

22”, indica la fiscalía. 
Y la misma figura se aplica pa-

ra la abogada Leonarda Villalo-
bos, quien desde 2021 habría de-
clarado ingresos “sustancial-
mente menores a los flujos de di-
n e r o q u e m a n t u v o e n s u s
cuentas bancarias personales”,
estableciéndose un perjuicio de
$628.516.070. 

En el caso de los hermanos Da-
niel y Ariel Sauer, se les atribuyen
el delito de facilitación de docu-
mentos tributarios falsos, junto a

su padre, Alberto
Sauer, y el abogado
Darío Cuadra.

Como represen-
tantes de distintas
sociedades, entre
2021 y 2023 facilita-
ron a más de cien
empresas casi diez

mil facturas falsas “para efectos
de posibilitar la realización de
(…) ilícitos tributarios”, dice la
fiscalía, y agrega que estos actos
habrían significado un total neto

superior a los $12.988 millones y
más de $2.200 millones solo por
concepto de IVA. 

n Uso de efectivo
La minuta de comunicación

de delitos de la fiscalía también
se refiere al “uso intensivo de di-
nero en efectivo” de varios de los
imputados. 

Sobre Álvaro Jalaff señala
que parte de tales transacciones
respondieron al financiamiento
que le proporcionó Factop SPA
y STF Corredora de Bolsa, así
como que dicho dinero fue uti-
lizado “para solventar sus gatos
personales, cumplir con obliga-
ciones financieras, realizar in-
versiones, y pagar a colabora-
dores”, entre ellos, detalla, Luis
Hermosilla y María Leonarda
Villalobos.

También, que la entrega de los
dineros fue instruida por este al
imputado Marcelo Medina
—contador de los Jalaff— y co-
ordinada “en múltiples ocasio-

nes” con Daniel Sauer.
“Esta operatoria permitió a

los imputados eliminar la traza-
bilidad de determinadas tran-
sacciones que pretendían man-
tener ocultas y no fueron decla-
radas al Servicio de Impuestos
Internos”, indica la minuta. 

Se precisa además que entre
2017 y 2023 Hermosilla “recibió

sistemáticamente sobres de di-
nero en efectivo” de los herma-
nos Sauer y Jalaff, y que durante
el período de financiamiento de
Factop, Villalobos y su esposo
Luis Angulo —también imputa-
do en esta causa— “tuvieron uso
intensivo de dinero en efectivo,
registrando parte de ello con de-
pósitos a sus cuentas”. 

Segunda jornada de formalización en caso Factop: 

Declaraciones de impuestos falsas 
de hermanos Jalaff significaron más
de $6 mil millones de perjuicio fiscal 

La fiscalía imputó la misma figura al penalista Luis Hermosilla y a la abogada Leonarda
Villalobos, por presentar al SII información sobre sus ingresos inferiores a los recibidos. 
A. ZÚÑIGA 

Este lunes comenzó la audiencia ante el 4° Juzgado de Garantía de San-
tiago, y hoy el Ministerio Público continuará con su presentación de hechos. 

INDAGADOS
En total, son 19 las

personas a quienes la
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